
ENTIDAD PRODUCTORA: CURADOR URBANO No. 2  SANTA MARTA       
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250.2 ACCIONES DE TUTELA

*Notificación auto admisorio

*EL Auto admisorio tutela

*Traslado de la Tutela

* Comunicación Oficial

*Fallo de tutela

250.15 PROCESOS JUDIACIALES

*Poder

*Demanda

200- *Demanda de repetición

*Contestación demanda

*Estado 1 5 X

* Recurso

* Memorial

* Ejecutoria de sentencias

*Requerimientos judiciales

*Sentencia

Pasados los cinco (5) años en el Archivo de Central  se elimina. El 

expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. 

Código Contencioso Administrativo. Art.

25 Ley 1437 de 2011

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO SERIE, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTO 

EQUIPO JURIDICO 250

X1 5

Pasados los cinco (5) años en el Archivo de Central  se elimina. El 

expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. 

Código Contencioso Administrativo. Art.

25 Ley 1437 de 2011



ARCHIVO DE 

GESTION

ARCHIVO 

CENTRAL
CT E M/D S

250.17 RESOLUCIONES 

*Resolución 1 19 X

*Anexos

CT: Conservación Total  

E:   Eliminación 

MT: Medio Tecnologico (Microfilmación / Digitalización) FECHA:

S:   Selección

FIRMA RESPONSABLE:

Cumplido un (1) año en el Archivo de Gestión se transfiere al Archivo 

Central para un tiempo de retención de diecinueve (19) años, cumplido 

este tiempo se microfilma para la conservación permanente de ambos 

soportes por ser documentos de importancia histórica para el AGN

Pasados los cinco (5) años en el Archivo de Central  se elimina. El 

expediente es propio del juzgado que conoció y tramitó el proceso. 

Código Contencioso Administrativo. Art.

25 Ley 1437 de 2011

CÓDIGO SERIE, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

PROCEDIMIENTO 






